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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01003/INFOEM/ICR-214/IP/RR/2023, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó nombre alguno, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en adelante se le reconocerá como EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc87549671]A N T E C E D E N T E S

1. El diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés, el particular presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00112/ZINACANT/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicito el informe anual de transparencia del año 2023” (Sic)

1. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

1. El veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO requirió al entonces SOLICITANTE para que aclarase su solicitud en los siguientes términos:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Este Sujeto Obligado requiere ampliar los datos de su solicitud a efecto de asegurar la continuidad del proceso de acceso a la información, por lo que se le solicita la aclaración de su solicitud, especificando correctamente los elementos requeridos, no omito mencionar que su aclaración deberá ir encaminada en lo solicitado previamente, dado que en caso de que no fuera así, esta Unidad de Transparencia procederá a dar incompetencia por inconsistencias en su petición; Lo anterior se requiere para que esta Unidad de Transparencia cuente con los elementos necesarios que permitan realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos municipales.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
ING. JESUS EMMANUEL ENCASTIN RENDON” (Sic)

1. No se omite mencionar que del análisis al contenido del requerimiento anterior, se advierte que éste no cumple con los requisitos de forma establecidos en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. El veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés, el entonces SOLICITANTE atendió el requerimiento de aclaración a través de las siguientes manifestaciones:

“LA SOLICITUD ES MUY ESPECÍFICA, YA SABEMOS QUE METES ACLARACION PARA NO RESPONDER” (Sic)

1. El SUJETO OBLIGADO no emitió respuesta a la solicitud.

1. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés,  el particular interpuso el recurso de revisión al rubro citado, en contra de la falta de respuesta, en el que señaló como:

Acto impugnado: “NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic) 
Razones o Motivos de Inconformidad: “NO ENTREGA INFORMACIÓN"(Sic)

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

8. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; y, por su parte, el ahora RECURRENTE no vertió ninguna clase de alegatos. Se adjunta la captura del apartado de Manifestaciones del SAIMEX a modo de referencia: 

[image: ]

1. El dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que turnó el recurso de revisión para su resolución.

1. El diez (19) de abril de dos mil veintitrés, se notificó a las partes la resolución recaída al recurso de revisión 1003/INFOEM/IP/RR/2023, vía SAIMEX.

1. El veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio cumplimiento a la resolución recaída al recurso de revisión 1003/INFOEM/IP/RR/2023 a través del siguiente archivo electrónico:
12. “20230424184737378.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada de un oficio de veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés, sin folio único de identificación, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al RECURRENTE, por el que informa que no se ha generado la información solicitada.

1. El veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés, el RECURRENTE interpuso un segundo recurso de revisión, en el que señaló como Acto Impugnado y Razones o Motivos de la Inconformidad lo que a continuación se transcribe:

· Acto impugnado “NO GENERA ACUERDO DE INEXISTENCIA TODA VEZ QUE EL INFORME ANUAL DE TRANSPARENCIA SE REMITE A PRINCIPIOS DE CADA AÑO, YA VES QUE NO SABES” (Sic) 

· Razones o motivos de la inconformidad “NO GENERA ACUERDO DE INEXISTENCIA TODA VEZ QUE EL INFORME ANUAL DE TRANSPARENCIA SE REMITE A PRINCIPIOS DE CADA AÑO, YA VES QUE NO SABES” (Sic)

1. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de dos (03) de mayo de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. El treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, el archivo electrónico cuyo título y contenido se describen a continuación:
15. “Respuesta de resolución 112-23.docx”: Documento de una foja consistente en el oficio de veinticuatro (24) de abril en formato editable, sin folio único de identificación, entregado en cumplimiento a la resolución del recurso de revisión original.
 
16. El nueve (09) de junio de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

17. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

18. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

19. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

20. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

21. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

22. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

23. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:1], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [1:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 

24. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

25. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:2] [2:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


1. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

1. El catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés, se puso a la vista del RECURRENTE el archivo electrónico presentado por el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado, concediéndole un plazo de tres días hábiles para que manifestara lo que a su derecho o interés conviniera. Empero, de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se advierte que el particular no ejerció su derecho de réplica respecto de los nuevos contenidos.

1. Finalmente, el veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ---------------------------


[bookmark: _Toc87549672]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc87549673]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc87549674]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

30. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la resolución recaída al recurso de revisión 01003/INFOEM/IP/RR/2023 el veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés, el plazo para interponer el segundo recurso de revisión trascurrió del veinticinco (25) de abril al diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés; sin contemplar en el cómputo los sábados,  domingos y días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

31. Luego entonces, si el presente segundo recurso de revisión se presentó el veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos por la Ley de la materia.

32. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155, párrafo tercero, de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

33. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

34. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

35. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

36. Por lo que el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.
37. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc87549675]TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 
	
38. Se requirió el Informe Anual de Transparencia 2023. El SUJETO OBLIGADO no atendió la solicitud de información. Derivado de lo anterior, el particular impugnó la falta de respuesta mediante el recurso de revisión original 01003/INFOEM/IP/RR/2023.

39. Una vez admitido el recurso de revisión, este Organismo Garante determinó conforme a derecho el ordenar al SUJETO OBLIGADO dar atención a la solicitud de información y, en su caso, entregar lo solicitado. En cumplimiento y respuesta a la resolución emitida por este Instituto, el SUJETO OBLIGADO manifestó que aún no se generaba la información requerida.

40. Por su parte, el RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante un segundo recurso de revisión, en el que señaló por agravios, la omisión de entregar el respectivo Acuerdo de Inexistencia de la información.

41. Así las cosas, resulta procedente analizar la nueva inconformidad del particular, toda vez que la controversia principal actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en conjunto con su último párrafo, mismos que establecen lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(…)

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”
(Énfasis añadido)

42. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las nuevas razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en cumplimiento a la resolución del recurso de revisión 01003/INFOEM/IP/RR/2023 no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea congruente y completa.

43. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en los artículos 179, fracciones I y/o III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
III. La declaración de inexistencia de la información;
(...)”


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. Del derecho de acceso a la información.
44. Previo a iniciar el análisis de la información solicitada, se considera esencial citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

45. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:4], para darnos un mejor panorama: [4:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

46. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

47. Es así como todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

48. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:5]. [5:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


49. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:6] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


50. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

51. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra; toda vez que, a través de dicha acción, permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

II. Del cumplimiento a la resolución recaída sobre el recurso de revisión 01003/INFOEM/IP/RR/2023.
52. No es ocioso reiterar que la presente controversia parte de la solicitud de información 00112/ZINACANT/IP/2023, presentada el diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés, a través de la cual, el entonces SOLICITANTE requirió al SUJETO OBLIGADO la siguiente información:
I. Informe Anual de Transparencia 2023.

53. Como se ha hecho mención en diversas oportunidades, el SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información 00112/ZINACANT/IP/2023. Razón de lo anterior, el veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés, el particular presentó el recurso de revisión 01003/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló por agravios: la falta de entrega de la información.

54. Así las cosas, una vez admitido el recurso de revisión, y después de un ejercicio de análisis y sustanciación de la controversia, el diez (10) de abril de dos mil veintitrés, el Pleno del Instituto aprobó la resolución recaída sobre el recurso de revisión 01003/INFOEM/IP/RR/2023, cuyos Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO establecen:

“PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01003/INFOEM/IP/RR/2023 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Zinacantepec dar atención a la solicitud de información 00112/ZINACANT/IP/2023 y, en su caso, entregar la información a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).” (Sic)

55. De lo anterior se coligue que el Pleno del Instituto falló a favor del RECURRENTE y ordenó al SUJETO OBLIGADO dar trámite y atención a la solicitud de información 00112/ZINACANT/IP/2023 y, en su caso, entregar la información vía SAIMEX.

56. Así las cosas, el veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO remitió el archivo titulado “2023042418737378.pdf, consistente en el oficio de veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés, sin folio único de identificación, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, cuyo contenido esencial se transcribe a continuación:

“Con la finalidad de poder dar una respuesta al requerimiento señalado por el particular lo referente al informe anual de transparencia del ejercicio fiscal 2023, se informa que. Lo por el momento no se ha generado dicha información por que aun no ha concluido el ejercicio fiscal 2023, teniendo en consideración que dicho ejercicio fiscal se divide en 4 trimestres, a la fecha actual apenas se ha concluido el primer trimestre, en tal razón hasta que concluya el ejercicio fiscal se contara con la información referente al informe  anual de transparencia del año 2023, por tal razón este Sujeto Obligado no se encuentra en posibilidad de hacer entrega de la información específica que demanda la particular, en razón de que ésta no obra en sus archivos (…)” (Sic)
(Énfasis añadido)

57. De la transcripción anterior podemos rescatar los siguientes elementos:
I. El Titular de la Unidad de Transparencia informó que aún no se generaba el Informe Anual de Transparencia;
II. Lo anterior, derivado de que el informe se divide en cuatro trimestres y, a la fecha en que se dio respuesta a la resolución del recurso de revisión 01003/INFOEM/IP/RR/2023, apenas había concluido el primer trimestre del año.

58. Al respecto, resulta elemental señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter de oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

59. Lo anterior encuentra sustento mediante el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:
EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

60. No obstante lo anterior, el RECURRENTE impugnó la respuesta proveída a la primer resolución, mediante el recurso de revisión 01003/INFOEM/ICR-214/2023, en el que señaló por agravios que el SUJETO OBLIGADO no había entregado el Acuerdo de Inexistencia, puesto que el Informe Anual de Transparencia se remite a principios de año.

61. Razón de lo anterior, se procede a analizar la naturaleza de lo solicitado, así como el marco de competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y/o administrar la información y, con ello, determinar si con la respuesta proveída a la resolución del recurso de revisión 01003/INFOEM/IP/RR/2023, se colmó el derecho del particular o, si por el contrario, procede ordenar la entrega de información.

III. Del Informe Anual de Transparencia.
62. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo primero, establece que ésta tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados

63. Por su parte, el Título Segundo de la Ley de mérito reconoce a los responsable en materia de transparencia y acceso a la información, a saber:
I. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios;
II. Los Comités de Transparencia;
III. Las Unidades de Transparencia;
IV. Los Servidores Públicos Habilitados;
V. El Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

64. Siendo de especial interés para el presente asunto los Comités de Transparencia, los cuales serán establecidos dentro de cada Sujeto Obligado; mismos que se conformarán de forma colegiada, integrados por lo menos tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar[footnoteRef:7]. [7:  Artículo 45, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


65. De conformidad con lo establecido por el numeral 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los miembros del Comité de Transparencia consistirán en:

“Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma: 
I. El titular de la unidad de transparencia; 
II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y 
III. El titular del órgano de control interno o equivalente. 

También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia. 
(…)”
(Énfasis añadido)

66. Los Comités de Transparencia serán la autoridad máxima al interior de los Sujetos Obligados en materia del derecho de acceso a la información[footnoteRef:8]; para resolver los asuntos de su competencia, sus integrantes se reunirán en sesiones ordinarias o extraordinarias las veces que sea necesario[footnoteRef:9]. [8:  Artículo 47, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municpios.]  [9:  Ibídem.] 


67. Por su parte, el artículo 49 de la Ley de la materia enlista y reconoce las atribuciones de los Comités de Transparencia, resultando de particular importancia lo establecido en su fracción X, misma que se transcribe a continuación:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
X. Elaborar un programa para facilitar la sistematización y actualización de la información, mismo que deberá remitirse al Instituto dentro de los primeros veinte días de cada año;
(…)”
(Énfasis añadido)

68. De lo anterior se colige que, de manera anual, los Sujetos Obligados, a través de sus respectivos Comités de Transparencia, deberán remitir al Organismo Garante un programa para facilitar la sistematización y actualización de la información o, lo que es lo mismo: un Informe Anual de Transparencia.
69. No es ocioso mencionar que el Programa para Facilitar la Sistematización y Actualización de la Información (PASAI) permite al Organismo Garante conocer métricas de rendimiento en materia de transparencia y acceso a la información pública conseguidas por cada uno de los Sujetos Obligados; de este modo, se obtienen valores e índices a nivel municipal y estatal, de los distintos entes públicos del Estado de México, como su grado de cumplimiento en la publicación de sus obligaciones de transparencia común y/o específicas[footnoteRef:10], solicitudes de información recibidas y atendidas, recursos de revisión, etc. [10:  Establecidas en el Título Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


70. Por ello, el Instituto ofrece talleres a fin de capacitar al personal de los Sujetos Obligados a fin de optimizar el contenido y presentación del PASAI. Para el dos mil veintidós, durante el mes de noviembre, se ofreció una capacitación del tema a un total de 66 Sujetos Obligados.

71. Lo anterior puede ser corroborado a través de la nota informativa[footnoteRef:11] de veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós, publicada en la Sección de Noticias, dentro del portal oficial del Instituto[footnoteRef:12], la cual se transcribe a continuación: [11:  Consultable en: https://www.infoem.org.mx/es/contenido/noticias/sujetos-obligados-deben-priorizar-entrega-del-programa-para-la-sistematizaci%C3%B3n-y]  [12:  Consultable en: https://www.infoem.org.mx/] 


“SUJETOS OBLIGADOS DEBEN PRIORIZAR ENTREGA DEL PROGRAMA PARA LA SISTEMATIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Para el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) es de suma importancia brindar las herramientas necesarias para que el personal de los distintos sujetos obligados pueda cumplir con sus obligaciones en la materia, comentó José Martínez Vilchis, Comisionado Presidente de este organismo garante.

Al brindar un mensaje de bienvenida en la capacitación en materia del Programa para Facilitar la Sistematización y Actualización de la Información (PASAI), el titular de este organismo autónomo señaló que esta capacitación busca que los sujetos obligados cumplan con lo estipulado en el artículo 49 de la Ley de Transparencia, el cual establece que los Comités de Transparencia deberán contar un programa para la sistematización  y actualización de la información, que debe remitirse al Infoem en los primeros veinte días de cada año. Por lo que es responsabilidad de cada institución conocer los detalles de la generación de este documento.

En este sentido, destacó que el Infoem tiene la responsabilidad de brindar los conocimientos necesarios para que las y los servidores públicos puedan hacer sus actividades de una forma más accesible, además de permitir al personal que utilizan los sistemas que administra este órgano garante en materia del cumplimiento con sus obligaciones en materia de transparencia, sea cada vez más ágil.

Por último, hizo un llamado a las y los asistentes a exponer todas sus dudas, pues para el Infoem es de suma impotencia que los sujetos  obligados cumplan en tiempo y forma con lo solicitado por la Ley, pues de esta forma no sólo se busca profesionalizar a los colaboradores de cada institución pública, sino también garantizar el derecho al acceso a la información pública a las y los mexiquenses.

Cabe destacar que a esta capacitación estuvo dirigida a personas servidoras públicas de las Unidades de Transparencia y Comités de Transparencia de 66 sujetos obligados, de distintos órdenes del gobierno estatal y municipal.” (Sic)
(Énfasis añadido)
72. De lo anterior podemos concluir que el PASAI (o Informe Anual de Transparencia) es una obligación que tienen los Comités de Transparencia, establecida en el artículo 49 de la Ley de la materia, y que éste debe entregarse durante los primeros 20 días de cada año.

73. En ese sentido, conviene recordar que la solicitud de información 00112/ZINACANT/IP/2023 se presentó el diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés, por lo tanto es temporalmente imposible que el SUJETO OBLIGADO contase con el PASAI 2023 a la fecha en que se presentó la solicitud, pues éste se prevé que se entregue dentro de los primeros 20 días del dos mil veinticuatro.

74. Consecuencia de lo anterior, este Organismo Garante advierte que nos encontramos ante un Hecho Negativo, pues la generación y presentación del PASAI 2023 (o Informe Anual de Transparencia) depende de un acto futuro. Por ende, conviene destacar que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un Hecho Negativo, resultaría innecesaria una Declaratoria de Inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, ante un Hecho Negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. “Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
75. Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; motivo por el cual se colma el derecho de acceso a la información pública ejercido por el particular.

76. En consecuencia de lo anterior, este Organismo Garante determina infundados los agravios expuestos por el RECURRENTE dentro del recursos de revisión 01003/INFOEM/ICR-214/IP/RR/2023, por lo es dable confirmar la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO en cumplimiento a la resolución recaída sobre el recurso de revisión 01003/INFOEM/IP/RR/2023.


QUINTO. Decisión. 
77. Luego de analizar la naturaleza de lo solicitado, así como el marco legal de competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y/o administrar la información, se estableció que, como fuera manifestado por el Titular de la Unidad de Transparencia, el PASAI 2023 (o Informe Anual de Transparencia 2023) aún no era generado, pues éste se presentará ante el Instituto durante los primeros 20 días del dos mil veinticuatro, resultando en un Hecho Negativo.

78. Por tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 01003/INFOEM/ICR-214/IP/RR/2023; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta proveída en cumplimiento a la resolución recaída sobre el recurso de revisión 01003/INFOEM/IP/RR/2023.

79. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc87549684]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01003/INFOEM/ICR-214/IP/RR/2023, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Zinacantepec, en cumplimiento a la resolución del recurso de revisión 01003/INFOEM/IP/RR/2023.
[bookmark: _Hlk22229143]
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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